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ANEXO V ESPECIALIDADES DE FARMACIA  

  

 

El siguiente listado y competencias de especialidades (se excluyó especialidades multiprofesionales) fue 

aceptado por la subcomisión de farmacia de la comisión asesora:  

  

✓ Farmacia comunitaria  

✓ Esterilización  

✓ Farmacia Hospitalaria  

✓ Farmacia Industrial  

✓ Farmacia Sanitaria y Legal  

✓ Nutrición y Análisis de Alimentos  

✓ Biofarmacia  

  

  

Las competencias son un resumen de las presentadas el 23/12/08 a la Dirección Nacional de Regulación 

Sanitaria y Calidad de Servicios de Salud por las siguientes instituciones: ENTE COORDINADOR DE 

UNIDADES ACADÉMICAS DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA (E.C.U.A.F.Y.B), CONFEDERACIÓN 

FARMACEUTICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (COFA), ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 

FARMACÉUTICOS DE HOSPITAL (AAFH), ASOCIACIÓN ARGENTINA DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 

INDUSTRIAL (SAFYBI) y LA ACADEMIA NACIONAL DE FARMACIA.  

COMPETENCIAS GENERALES PARA ESPECIALISTAS DE FARMACIA  

 

Independientemente de las competencias específicas de cada especialidad, se enumeran una serie de 

áreas que es recomendable que el especialista domine para aplicar a la temática de su competencia:  

 

1. Gestión de calidad  

2. Guías de buena práctica  

3. Farmacovigilancia, tecnovigilancia, farmacocinética clínica, toxicología de fármacos, 

farmacoepidemiología, seguridad de los pacientes y seguimiento farmacoterapéutico de 

pacientes.  

4. Aplicar los conocimientos inherentes a la profesión farmacéutica en el desarrollo y ejecución de 

protocolos de ensayos clínicos y otros estudios de investigación de medicamentos y productos 

médicos y otros productos para la salud del ser humano y otros seres vivos.  

5. Intervenir en la actualización y capacitación del personal a su cargo.  

6. Ejercer la docencia en temática de su especialidad dirigida a estudiantes, profesionales 

farmacéuticos, personal técnico y otros profesionales del equipo de salud.  

7. Asesorar en la redacción y actualización de la Farmacopea Nacional Argentina, Formularios 

Terapéuticos, Códigos, Reglamentos y todo otro texto o disposición legal cuyo ámbito de 

aplicación sea la de su especialidad.  

8. Asesorar y participar en la acreditación, supervisión técnica y categorización en todo 

establecimiento donde ejerza un farmacéutico de su especialidad.  

9. Aplicar los conocimientos inherentes a su especialidad colaborando en los programas que 

promueva la autoridad sanitaria dirigidos a otros profesionales sanitarios y a la población 

promoviendo el uso racional de medicamentos, medicamentos de origen vegetal y productos 

sanitarios.  

10. Integrar comités multidisciplinarios en temáticas vinculadas con su especialidad.  
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FARMACIA HOSPITALARIA DEFINICIÓN: “especialidad farmacéutica que se ocupa de servir a la 

población en sus necesidades farmacéuticas, a través de la selección, preparación, adquisición control, 

dispensación, información de medicamentos y otras actividades orientadas a conseguir una utilización 

apropiada, segura y costo efectiva de los medicamentos y productos sanitarios, en beneficio de los 

pacientes atendidos en el establecimiento asistencial”.  

  

  

ÁREAS OCUPACIONALES:  

Actuar como director técnico o farmacéutico adscripto o farmacéutico auxiliar de farmacia habilitadas en 

establecimientos asistenciales con internación públicos, privados, de las fuerzas armadas, obras sociales 

y mutuales según la legislación jurisdiccional vigente.  

  

 

COMPETENCIAS:  

▪ Diseñar, planificar, dirigir y supervisar un Servicio de Farmacia Hospitalaria.  

▪ Aplicar procesos de gestión farmacoeconómica para la provisión, custodia y conservación de 

medicamentos, productos médicos y materias primas de utilización farmacéutica.  

▪ Desarrollar procesos de Gestión de Calidad, a través de las actividades de selección, preparación, 

adquisición, control, dispensación, distribución, información de medicamentos y otras, orientadas 

a conseguir una utilización apropiada, segura y costo-efectiva de los medicamentos y productos 

sanitarios.  

▪ Aplicar buenas prácticas de: dispensación de medicamentos y productos médicos, de preparación 

y formulación de medicamentos magistrales y oficinales no estériles, oficiales, normalizadas y 

huérfanas y de preparación de mezclas intravenosas estériles, mezclas oncológicas y fórmulas 

para nutrición parenteral y enteral.  

▪ Organizar y dirigir centros de información de medicamentos y productos médicos.  

▪ Contribuir al uso adecuado, igualitario y oportuno de las tecnologías de salud y recursos 

terapéuticos.  


